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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 200 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Humberto Lepe Lepe.        

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar de los datos de la credencial para votar el domicilio. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 3120-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 
tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de numerales, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 
puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

 
Artículo 200 
 
1. … 
 
 
a) a c) … 
 
 
 
 
 
 
d) Domicilio; 
 
e) a i) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto  
 

Capítulo Quinto 
De la Credencial para Votar 

 
Artículo 200  
 
1. La Credencial para votar deberá contener, cuando menos, los 
siguientes datos del elector: 
 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al 
domicilio; 
 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 
 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
 
d) Derogado;  
 
e) Sexo; 
 
f) Edad y año de registro; 
 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
 
h) Clave de registro; y 
 
i) Clave Única del Registro de Población. 
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2 a 4. … 

 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se aplicará a las credenciales nuevas y a las que se 
renueven. 
 

JCHM 
 


